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Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de' las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto
para el funcionario como para los familiares asu cargo, con
sujeción El lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ri tos y circunstancias que concurrran en los solicitantes, podrá
designar El cualquiera 'de, ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1973.-EI Director general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conforme: José María Camazo.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Djrección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se nombra el Tri
bunal calificador de la oposición, en turno directo
y Ubre, a plazas del Cuerpo especial masculino y
del femenino, ambos de- Instituciones· Penitencia
rias, convocada por Orden de 3de ma,yo de 1973.

De acuerdo con lo que se dispone en la· norma 7 de la
Orden ministerial de 3 de mayo de 1973; publicada en el «Be
letín Oficial del Estado_ del día 14 del mismo mes, por laque
fué convocada oposición directa y ·libre Q plazª,.$ del Cuerpo
especial masculino y del especial femenino, ambos de Insti
tuciones Penitenciarias;

Esta Dirección General ha tenido a bien delegar la Presiden
cia del Tribunal encargado de juzgarla, en el Director del Ser
vicio Técnico y Jurídico de Asuntos Penitenciarios don José
An tonio Barrera Maseda, cuyo Tribunal estará asimismoconsU·
tuído por los señores que a continuación se expresan:

Don Enrique de la Morena Vicente. Director de la· Escuela
de Estudios Penitenciarios; don Angel Pulido González, Ins
pector de Servicios Penitenciarios; don Jesús Alarcón Bravo,
Profesor de la citada Escuela; y, don Jósé Sesma Quintana,
Jefe de la sección de Personal de este Centro, quien asumirá
las funciones de Secretario del Tribunal, nombrando vocales
suplentes a· don Miguel Mariezcurrena Gastearena, Inspector de
Servicios Penitenciarios, y a don Justino González Alvarez, Pro
fesor de la referida Escuela, y Secretario suplente a don David
López González, Jefe del Negociado del Cuerpo· Especial de Ins
tituciones Penitenciarias.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Ma.drid, 26 de julio de1973.-EI Director general, Juan de

Zavala Cast€JIa.

Sr. Jefe de la -Sección de Personal de este Centro.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Cónsejo Superior de Transpor
tes Terrestres en relación con el concurso-oposi
ción pa.ra la provisión de dO$ plazas de Auxilia
res Administrativos.

En cumplimiento de lo establecido en la base 5.3 de la con
vocatoria de 4 de octubre de 1972 (publicada en el ..Boletín Ofi~
cial del Estado. de 25 -del miómo mes) para la provisión, en
concurso:oposición Ubre, de dos plazas de Auxiliares· Adminis
trativos, funcionarios de carrera propios de este Organismo. se
hace saber que han sido aprobados los síguientes a&pirantes;

Doña Cristina AyaIa Bengoo.
Doña María Teresa Martín Manzano.

Se requiere- a 10'3 aspirantes aprobados para que, en cum
plimiento de lo establecido en la base 6," de la convocatoria,
presenten en la Secretaría General de este Organismo, dentro
del plazo de treinta días hábiles contado.& a partir del siguiente
al de la pubJica<:1ón de la presente Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado., los documentos a que se refiere la citada base.

Madrid, 9 de julio de 1973.~El Presidente del Consejo Supe
rior de Transportes Terrestres, Jesús Santos Rein.

RESOLUCION del< Consejo Superior de Tra.nspor
tes Terrestres por la que se aprueba la lista defi
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos al con
concurso·oposición libre para la provisión de una
plaza de subalterno en .este Consejo.

En cumplimiento de' lo establecido en la base 3.6 de 1'a con
vocatoria anunciada en el «Boletín Oficial del Estado", de fecha

8 de febrero de 1973, para la provisión de una plaza de Subal
terno, funciona.rio de carrera de este Organismo. se hace S6
bar que por resolución del día. de hoy se aprobó la lista defini
~tiva de aspirante&. admitidos y excluidos al mencionado concur
sO-oposición, elevándose a definitiva la lista provisional publica
da. en el ..Boletín OfiCial del Estado.. de fecha 19 de junio
de 1973.

Madrid, 1] de julio de 1973.~El Presidente del Consejo SU4

perior de Transportes Terrestres, Jesús Santos Rein.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2B de junio de 1973 por la. que se acepta
la renuncia del Vocal titular del Tribunal de opo
siciones a cátedras de "Italiano. de Institutos Ncr
cionales de Enseñanza MecHa :Y se nombra nuevo
Vocal para sustituirle.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Antonio de
Hoyos Ruiz. Catedrático del Instituto Nacional de Ensefianza
Media ..Saavedra Fajardo» de Murcia, en súplica de que se
acepte la renúnciaque presenta a su cargo .de Vocal titular
del Tribunal de oposiciones a Cátedras de .-Italiano•. de Institu~
tos Nacionales de Ensefianza Media, convocadas por Resolución
de 20 de junio de 1972 («Boletín Oficia.ldel Estado· del 27),
para el que fué nombrado por Orden de 5 de marzo de 1973
(<<Boletín Oficial del Estado. de 12 de abriD.

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
el interesado· ha tenído a bien aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular en sustitución del señor Hoyos
Ruizal Vocal suplente don Carmelo del Coso Calvo, Catedrá
tico del Instituto Nacional de Enseñanza Media ..Núñez de Arce_
de Valladolid.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. '
Madrid, 26 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director gene¡·al de Personal.

.ORDEN de 9 de jutio de 1973 por La qlU se con
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo Uf
de la Escuela Técnica Superior de Ingeni,eros de
Minas de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo III, ..Dibujo y Siste
mas de Representación", constituida por las asignaturas de Di
bujo Técnico. Dibujo y Sistemas cte Representación, ~e la Escua·
la Técnica Superior de Ingenieros de Minas deOvledo, ..

Este Ministerio. previo informe favorabl~ de la Comlsló~
Superior de Personal. ha resuelto convocar dIcha plaza a opaSl
ción, que se ajustará a las siguientes normas:

l. Norrruxs generales

l." La oposic.ión se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, ti.probado por Decreto 1411/1968, de 27
de junio (..Boletín Oficial del Estado~ del 29); Reglam.::nto da
Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de CatedJCátlco~ !i8
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 ("Boletm Oflela!
del Estado" del 19 de noviembre}, Ordenes de 30 de mayo
de 1963 (..Boletín Oficial del Estado. de 14 de junio), 27 de
julio de 1964 (..Boletín Oficial del Estado.. del Ude agosto), 13
de ji.llio de 1965 (..Boletín Oficial del Estado. del 31), Decreto
de la Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero («Bo
letín Oficial del Estado. del 15), por el que se aprueba la Ley
articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de
enero de 1966_ (..Boletín Oficial del Estado- ,de 24 de febrero).

2." El nombramiento en· propiedad del opositor que sea
propuesto. por, el Tribunal quedará. supeditado al desempeiio
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de
febrero de 1961 (..Boletín Oficial del Estado· del 20), durante el
plazo de un atio. y se le otorgará, en su caso. con la antigüedad
de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3 lO Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
sub~anar en cualquier momento de oficio o a petición del parti-
cular. . ad .. t

4."- La convocatoria y sus bases y cuantos actos mlms ra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podran
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

II. Requisitos

1.0 Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:



16480 13 agosto 1973 B. O. del E.-Núm. 193

a) Mayor de veintitrés años.
bl Estar en posesión del título de Doctor por Escuela Téc

nica Superior o por Universidad, así c0!U0 el de ~octor .Inge
niero Geógrafo o de Arquitecto o Ingemero obtemdo segu~ ~a
legislación vigente antes de promulgarse la Ley de 20 de ]ul1o
de 1957.

c> Acreditar haber realizado, como mínimo, dos años de prác
ticas docente o investigadora. después que se adq~iera el dere
cho a la obtención del título de Ingeniero o LicenCIado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí-
quico que inhabilite para el servic~o. . ....

el No haber sido separado medIante expedIente dIsCIplmarIo
del servicio del Estado o Institucional, ni halJarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deU
tos dolosos. tanto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha de la toma de
posesión de su cargo,

g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exent~s del
Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expIrar el
plazo de presentación de documentos. Los sacerdotes deberán
tener la correspondiente licencia eclesiástica,

nI. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio, dentro del plazo de treinta dias
hábiles a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria. haciendo .constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad. titulo
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.6 de
la norma lI, y que se compromete, en caso de ser aprobado, a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del M~)Vi

miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Remo,
apartado eJ, del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro Ceneral del Departamento y en los Gobiernos Civiles, Dele
gaciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia y
oficinas de Correos, de conformidad con lo establecido en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 ( ..Boletín Oficial del Estado.. del 18), a las que
acompañarán el recibo de· haber abonado en la Habilitación
General del Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto de
derechos de examen y cien pesetas por formación de expediente.
debiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Los españoles
residentes en el extranjero presentarán su petición ante .la:s
representaciones diplomáticas y consulares. Cuando las SOl1Cl~

tudes se presenten fuera del Registro General del Departamento,
deberá hacerse constar en las mismas el número del giro postal
o telegráfico correspondiente, haciéndose constar la oposición de
que se trata. Es indispensable que se una a la instancia certi
ficación acreditativa de haber desempeñado función docente o
investigadora, durante dos años como· minimo, en Centros ,ofi
ciales de Ensefianza, Superior. Consejo Superior de InvestIga
ciones Científicas. Centros no estatales reconocidos, Centros uni
versitarios o de la Enseñanza Superior o del extranjero que
tenga carácter oficial, Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias, Instituto Nacional· de Técnica Aeroespacial, Junta de
EnergiaNuclear o cualquier otro Centro oficial de i~vestigación,
o ser Catedrático de Centro oficial de Enseñanza Media. El
dtado período de prácticas se contará desde que se adquiera
el derecho al título de Ingeniero o Licenciado, de· tal forma
que ésté se pueda obtener sin más trámite que el pago de los
derechos correspondientes. A tal efecto se hará constar en la
instancia esta fecha. Estas prácticas se acreditarán sólo por
cursos completos, mediante certificación de los Rectores o Di
rectores de los Centros. En el caso de que el interesado resida
en el extranjero, la certificación deberá estar debidamente lega
lizada por el Ministerio de Asuntos Exteriores, haciendo constar
el carácter oficial del Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instandas, por la
Dirección General de Uni~rsidades e Investigación se publicará
en el ...Boletin Oficial del Estado» la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos. En ésta se hara constar el grupo
en que hayan sido incluidos aquellos que soliciten acogerse a los
beneficios de la Ley de 17 dt'} julio de 1947. Los interesados
podrán {nterponer la reclamación oportuna {articulo 121 de la
Lev de Procedimiento Administrativo) en el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista
indicada. Una ·vez resueltas las reclamaciones que se presenta
ron, se publicarán en el "Boletín Oficial del Estado~ las modifi
caciones o rectificaciones que se hubieran producido en la lista
de admitidos y excluidos. Contra la anterior resolución los inte~
resadas podrán interponer recurso de alzada ante este Minis··
terio en el plazo de quince días .hábiles.

IV. Tribunal

1.° El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición. y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales. nombrados de acuerdo con las normas establecidas
en el artículo 4.° del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Catedrático más moderno. El nombreamiento
del Tribunal se publicará en el «Boletín Oficial del Estado",

2<° Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir notificándolo a la autoridad convocante, y L:,s aspiran
tes pod~án recusarlos cuando concurran las circunstancias pre~
vistas en el artículo veinte de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

V Comienzo de los examenes.

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del 'fribunal,
determinará y publicará en el .Boletin Oficial del Estado". por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores
y, si hubiere lugar. la celebración del sorteo para fijar el
orden en que habrán de actuar en los ejercicios.

VL Progrmnas }' eíercícios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso. y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue~a

alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestion~no

del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. DI.cho
cuestionario procurará recoger los últimos adelantos de la cIen
cia y de la técnica en las materias propias de la catedra. ,El
número de temas no será tnferior a diez ni superior a vem
ticinco

2.6 ·Se adoptarán las medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendIdo entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. ~H durante .la
práctica de la.s pruebas se observara la vulneraCIón de to dIS
puesto en esta convocatoria, los QPositores podrán reclamar an
te el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del SI
guiente hábil.

3." Los ejercicios serán Jos siguientes:

Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor, en
el plazo máximo de una hora, de sus méntos prl:?fe,sionaJes
y de investigación, cumpliéndose las normas contellldas en el
articulo D del Reglamento de Oposiciones a Ingreso e':l los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, Dará COlTIlenZO
el primer día hábil posterior a la terminación del plazo de
diez dias hábiles contando desde el siguiente, inclusive, a la
presentación de los opositores.

Segundo--Se expondrá oralmente, durante una hora como
máximo, ,una lección elegida por el Trjbunal entre ,tres sacada;s
a la suerte del programa contenido en la 1-1emona ,del OPOS!
tor. Esta lección podrá prepararla, una vez mcomunlcad~, :uti
lizando los medios de que disponga durante el plazo manilla
de tres horas. , .

Tercero.~Se expondrá por escrito, durante, el plazo maXlI110
de tres horas, un tema que elegirá el oposItor de ent:e los
tres que se sacarán a la suerte paTa todos los ?pO~I~Ores,
del cuestionariq entregado ~or el TnbunaL Este eJerCICIO se
realizará- sin prevja preparacIón. .

Cuarto-·Será de carácter práctico, y el Tnbunal regulará
su desarrollo segun la naturaleza de la disciplina, p':Jdiendo
incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. Los escntos co
rrespondientes a los ejercicios tercero y cuarto se leeni,n publi
camente al terminar cada uno de ellos<

VII, Calific:ación de los ejercicios, propuesta y aprobación

1. 6 Al terminar cada ejerCicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición, el Tribunal formulara propuesta, que hará publica, ji ele-
vará al Ministerio para su aprobación. .

2.° La elección de catedras la reali'larán los opoSitores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la j¡~ta.

pudiendo ~'er representados por persona deb~damente autor~za
da para ello. Si algún opositor o pt:;rsonil; debI?ament~ autonza~

da no concurriese al acto de eleCCIón ni hubIese deSIgnado en
su instancia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella
para la que le propone, apelando si fuera necesario a la vo
tación.

V1II Presenü¡cion de documentos

1." El opositor que sea propuesto por el Tribun.ul pre.,;,cntm:á
ante este Departamento, dentro del plazo ~e tremta ,dla,s ha
biles, a partir de la propuesta de nombramIento, los sIgUIentes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimiento.
bl Copia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber si~o. s~parado de nin

gún Cuerpo del Estado, Provincia O MunICIpIO.
e) Certificación negativa de antecedentes penal~s.

f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar
exentas del Servicio Social. .

g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondlfll1te.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que o?tente,

y certificación, en su caso, de compatibilidad de horarIO con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
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de 1961 («Boletín Oficial del Estado_ del 17 de junio). En de
fecto de los documentos Jndica.dos, las referidas circunstancias
podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admitido en
derecho. Quienes dentro del plazo indicado, Y salvo caso de
fuerza mayor no presentaran· su documentación. no padran ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuactones, sin per-
juicio de la re5po~bilidad en que hubiera podido incurrir
por falsedad de la instancia a que se refiere el apartado 1.° de
]a norma In de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal
formulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, tuvieren cabida dentro del
número de plazas convocadas, .a consecuencia de la referida
anulación. L06 aspirante& que tengan la condición de funciona.
rios públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo 'presentar certificación del Mi
nisterio u _OrganIsmo de que depende,' acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. ,Toma de posesión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con el requisito exigido en el apartado c) del
articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del, Estado. Se
podrá-conceder, a- petición de los interesados, una prórroga del
plazo anteriormente Indicado, que no podrá exceder de la mi
tad del mismo si las circunstancias lo aconsejaft y con ello no
se perjudican los derechos de terceros.

Lo digo a V. l.,· para su conocimiento y demáS efectos.
Dlosguarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1973.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 9 diJ. julio de 1973 por la que se con
{loca oposición para cubrir la cátedra del grupo VI
de la Escuela Técmca Superior de Ingenieros JndU8~
frltlle-s de Tarrasa.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo VI, ",Dibujo Técnl·
ca,., constituida por la;s asignaturas de Dibujo Técnico, Dibujo
Técnic:o II de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales de Tarrasa,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Personal, ha resuelto convocar dicha plaza a oposi
ción, que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

1." La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Públicá, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27
oe junio C.Boletín_Oficialdel Estado. det29); Rélglamento de
Oposiciones para Ingreso en los· Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas .de 29 de octubre de 1962 (.Boletín Oficial
del Estado. del 19 denovjembre). Ordenes de 30· de mayo
de 1963 {.Boletín, Oficial del Estado_ del 14 de junio}, 27 de
j uJio de 1964 ( ..Boletín Oficial del EstadOJo del 11 de agosto), 13
de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado. del 31), Decreto
de la Presidencia del Gobierno 31511964, de 7 de febrero (.20
leUn Oficial del ,Es~o" del 15), por el que se aprueba la Ley
articulada de Funcionarios CivIles del Estado, y Orden de 29 de
enero de 1966 (.Boletín Oficial del 'Estacto, de 24 de febrero).

2.& El nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño
efectivo de, la cátedra, de acuerdo cQ.9. el Decreto de 9 de
febrero de 1961 (.-Boletín Ofici!l1 del Estado" del 20), durante
el plazo de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüe~
dad de la fecha en -que se htzo cargo de las enseftanzas.

3.Q Los. errores de hecho que pudieran adverUrse se podrán
subsanar en cualquier momento _de oficio o a petición del. par·
ticular. '

4." -La convocatoria y BUS bases y cuantos-actos administr~
tivos se derlnn de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los iliteresados en los casos y. en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

n. Requisitos

1. Podrán ,concUITir todas los.. es¡)aüÓles d~ uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a} Mayor de ve1nti'trésat'ioB.
b) Estar en posesión del titulo de' -Doctor por Escuela Téc~

nica SUperiolopor Universidad. así CO.JJlO el de Doctor Inge.
niero Geógrafo o de ArqUi-tec~.o Ingeniero obtenido según la
legislación vigente antes depromulga,rse la Ley de 20 ele julio
da 1957.

c) Acreditar haber rea-liza.da. como mínimo. dos aftos de
prácticas docente O investigadora. después que se adquiera el
derecho, a lá obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psf
quico que inhabilite paraelaervicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
riod el servicio del Est$d.o o Institucional ni haJ.J.arse inhabi~
litado para el ejercido de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos' dolosos, tanto en la fecha 'de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de la toma de pose
sión .de su cargo.

g) En el caso de aspirantes femeninos, estar exentas del
Sérvicio Social o haber cumplido el mis:mo antes de expirar
el plazo de presentación dé documentos. Los sacerdotes debe
rán tener la correspondiente licencia eclesiástica.

111. Solicitudes

1.° Quienes deseen tomar parte en esta. oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro. del plazo de treinta días
hábiles a..: partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria, .haciendo constar expresamente el doinftilio· del
aspirante, número del docuínento nacional de identidad, titulo
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.° de la
norma II y que se compromete, en caso de ser aprobado, .a
jurar acatamiento. a los Principios· Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino (apar
tacto e) del artículo 36 de la L-ey de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Regis
tro General del Departamento yen los Gobiernos Civiles. Dele
gaciones provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia y
oficinas de· Correos, de conformidad con lo establecido en-el
articulo 86. de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958 ( ..Boletín Oficial del Estdao-- del lB),· a las que
acompañarán el recibo de haber abonado en la Habilitación
General del Ministerio setenta y. cinco pesetas en concepto de
derechos de examen y cien pesetas por formación de expe
diente, debiéndose abonar dichas cantidades globalmente. Los
españoles resíaentes en el extranjero presentarán su petición
ante las representaciones diplomáticas y consulares. Cuando las
soliCitudes se presenten fuera del Registro General del Depar
tamento deberá. hacerse constaren las mismas el número del
giro postal o telegráfico correspondiente, haciéndose. constar la
oposición de que se trata~ Es indispensable que se una a la
instancia certificación acreditativa de haber desempeñado fun
ción docente o investigadora, durante dos afios como mínimo,
en Centros oficiales de Enseñanza Superior, Consejo Superior
de Investigaciones Científicas, Centros no estatales reconocidos,
Centros universitarios ode la Enseftanza Superior o del extran
jero que tengan carácter oficial, Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agrarias. Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial,
Junta de Energía Nuclear o cualquier .otro Centro oficial de
investigación. o ser Catedrático de Centro oficial de EnseJlanza
Media. El citado periodo de prácticas se contará desde que se
adquiera el derecho al título de Ingeniero o Licenciado, de tal
forma que éste se pueda obtener sin más trámite qúe el pago
de Jos derechos correspondientes. A tal efecto, se hará constar
en la instancia esta techa. Estas prácticas se acreditarán sólo
por cursos completos, mediante certificación de ·105 Rectores o
Directores de los Centros. En el caso. de que el interesado
resida en el 8xtranieto, la certificación de;berá estar debida~
mente legalizada por el· Ministerio· de -Asuntos Exteriores, ha
ciendo constar el carácter oficial del Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, por l~

Dirección General de Universidades e Investigación se publicará
en el .-Boletíh Oficial del Estado- la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excJuídós.Eil ésta se hará constar el grupo
en que hayan sido incluidos aquellos que. soliciten acogerse a
los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947. Los interesados
podrán interponer la reclamación oportuna (artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo) en el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al ~e la· publicación de la
lista indicada. Una vez resueltas las reclamaciones que se pre
sentaron, se· publicarán en el .-Boletín Oficial del Estado- las
modificaciones orectificaciones que se hubieran producido en la
lista de admitidos y excluidos. - Contra la. anterior resoluCión
los interesados podrán interponer recurso de alzada ante este
Ministerio en el plazo de quince días hábiles.

IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará compuesto por un Presidente· y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el articulo 4.° del 'Reglamento d$· Oposiciones- para Ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos (le Escuelas Técnicas. Actuará de
Secretario, el Catedrático más moderno. El nombramiento del
Tribunal se publicarA en el .BQtetin Oficial del Estado-.

2.° Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previs~

tas en el articulo veinte de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

V. Comienzo de los eXánume~

1. El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará y publicará. en el .-Boletín Oficial del Estado.,


